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AUTORIZA TALLER PARA LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN EL NÚMERO S' DE LA RESOL UCIÓN N' 6S, DE 2000, DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TICLECOMUNICACIONES 

SANTIAGO, O 3 AGO 2015 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 2 O G 9 I 

VI STOS: Lo dispuesto en O.F. L. N°¡ de 2007 del Ministerio de Transpoltes y 
Telecom unicaciones y Ministerio de Justicia, que fija el texto refundido. coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 18.290 de Tránsito, espec ialmente en su artículo 62; Ley 
N° 18.059; el Decreto Supremo N°55, de 1998, y en la Resolución N°65, de 2000, 
ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; la solicitud de la 
empresa Ingenieria y GestiÓn Llda., de fecha 02 de Jllnio de 2015, Y anteccdentes 
adjuntos, la carta 3CV/069n015, de fecha 26 de Jun io, el In forme de Inspección 
Taller Postulante para ser Autorizado para Realizar Adaptaciones de Vehículos 
Motorizados al uso de Gas N°3CV/007f2015, de fecha 24 de Julio, y el Memorándum 
del Secretario Técnico del Centro de Control y Cel1ificación Vehicular 3CV N°548, 
de fecha 31 de Jul io, todos de 20 15, y la carta de Ingenieria y Gestión Ltda., de fecha 
02 de Junio de 2015, y las demás normas aplicables . 

CONS ID ERANDO: 

J.- Que de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N°65, de 2000, del Ministcl'io 
de Transportes y Telecomunicaciones, la adecuación de vehículos motorizados al uso. 
como combustible, de gas natural comprimido o gas licuado de petróleo, debe 
rea lizarse en talleres autorizados por Resolución de la Subsecretaría de Transportes. 

2.- Que para otorgar la autorización ames referida, los talleres deben cumplir con las 
normas chilenas 2 109 y 2102, según corresponda. 

J.- Que la empresa Ingeniería y Gestión Ltda. , ha solicitado autorización para que el 
ta ller "Tecso GNV Ltda.", le sea permitido adaptar vehículos al uso de gas natural 
comprimido (GNC). 

4.- Que el Centro de Control y Ccnificac ión Vehicular verificó los antecedentes e 
instalaciones del taller "Tecso GNV Llda.", ubicado en Covadonga N°242, ciudad de 
Punta Arenas, X II Región de Magall'LIlcs y la Antártica Chilena. dando cUlnplimicntu 
a lo establecido en la NCh 2 109 Of. 98. 

RESU ELVO: 

Articulo Prim ero: AutorIzase de conformidad a lo dispuesto en el número 5° de la 
Reso lución N°6S de 2000 del Ministerio de Tn111sportes y Telecomunicaciones, al 
tall er que a continuaci ón se individualiUl pa ra adecuar vehículos al liSO de gas natural 
comprimido (GNC) como combustible: 

Empresa No mbre del Dirección del Ciudad 
Habilitad a Ta ller Taller 

Ingeniería y Gestión Ltda. Tecso GNV Ltda. Covadonga N°242 Punta Arenas 

Artícu lo Seg und o: La autorización tendrá validez mientras se mantengan las 
refcl'encias constatadas en su inspección. 

ANÓTESE Y I)UIlL iQ UESE 
EN EXTRACTO 

A COSTO DEL INTERESADO 
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